RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0005813, Ent. N° 6576/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca (MGAP), relacionadas con la convocatoria pública para la presentación de propuestas para “Proyectos de Productores Ganaderos ubicados en las zonas Basalto y Sierras del Este” en el marco de los “Proyectos  Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático (Proyecto DACC)”;


RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en sesión de fecha 28/10/15, cometió al Contador Auditor ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, que previo dictado de Resolución por el Ordenador competente, interviniera el gasto de U$S 724.962, previa verificación de su inclusión con cargo a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente; 

2) que en la oportunidad, por nota de fecha 24/11/2015, se hace saber a este Tribunal, que la suma que se consigna en la intervención de U$S 724.962, debió ser de U$S 765.379; 

3) que en efecto, de acuerdo a lo expresado en nota de fecha 9/10/15, se aprobaron propuestas que involucran apoyos a 9 productores y jornadas técnicas a ser brindadas a por 5 técnicos por un monto total de U$S 40.417 (U$S 31.579 de apoyos y U$S 8.838 de asistencia técnica);    

CONSIDERANDO: que el monto cometido para su intervención al Contador Auditor en resolución de este Tribunal de fecha 28/10/15, no incluyó la asistencia a 9 productores y jornadas técnicas por el total de U$S 40.417, por lo que la resolución referida, debe ser complementada; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la resolución correspondiente por el ordenador competente, cométese al Contador Auditor ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca la intervención del gasto por U$S 40.417, previa verificación de su inclusión con cargo a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Art. 8º de la Ordenanza Nº 27 de 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la resolución del Tribunal de Cuentas del 16.06.10);

2) Comunicar al Contador Auditor en el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca; y
3) Devolver las actuaciones.”
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